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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OFICINAS DE EMPLEO Y SERVCIO AL EMPLEADOR 

 

 

Exp.:  A/SUM-005324/2021 
 
 

 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO: “ALQUILER DE UNA OFICINA MÓVIL CON CONDUCTOR PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACCIONES DE ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO EN LA ZONA NORTE”  

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 28 apartado 1 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 

necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características de las prestaciones 

objeto del contrato de referencia: 

 

Por su parte el DECRETO 287/2019, de 12 de noviembre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, 

Empleo y Competitividad, atribuye en su artículo 15.2.a) a la Dirección General del Servicio 

Público de Empleo, la competencia para: “La mejora de la empleabilidad y la promoción de 

oportunidades de empleo para personas desempleadas, mediante el desarrollo de 

acciones específicas que permitan su recualificación o la adquisición de una experiencia 

laboral que facilite su incorporación al mercado de trabajo”. 

  

La Estrategia de Madrid por el Empleo 2021-2023 (en tramitación), contempla como 

primer eje “Actuaciones para promover el empleo sostenible”. Dentro de este eje, la 

primera línea de actuación “Conexión entre personas trabajadoras, empresas y mercado 

de trabajo” tiene como objetivo principal el reforzamiento de los servicios de empleo, en 

gran parte prestados a través de las Oficinas de Empleo. En concreto se pronuncia la 

Estrategia Madrid por el Empleo indicando que “dentro de las actuaciones previstas en el 

ámbito de las Oficinas de Empleo, que serán objeto de actualización a través del nuevo 

Plan, se reforzarán las Oficinas Móviles para asegurar que los servicios de empleo lleguen 

a aquellos ámbitos rurales que están más alejados de la Red de Oficinas de Empleo de la 

Comunidad de Madrid”. 

 

La Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, aprobada por el 

Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, establece en su artículo 8.2.e), y dentro del servicio 

de orientación, el de información y asesoramiento adicional sobre aspectos tales como el 

mercado de trabajo, las políticas activas de empleo y otros aspectos relevantes de forma 

individual o grupal. 
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Desde esta perspectiva, este servicio cuyo principal objeto es acercar el servicio de 

orientación e información al usuario, tanto individual como grupal, en aquellas áreas 

geográficas de la Comunidad de Madrid con más dispersión y comunicaciones más 

limitadas, supone un gran avance y una medida para acercar la Cartera de Servicios de las 

Oficinas de Empleo a los ciudadanos que más lo necesitan, en especial en un contexto de 

crisis sanitaria y económica como la actual. 

 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE OFICINAS DE EMPLEO 
Y SERVICIO AL EMPLEADOR 
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